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Resumen. El artículo expone avances de un estudio de los aspec-
tos discursivos de una disputa política en torno al extractivismo 
en Argentina. Propone el uso de un concepto de representación 
discursiva constituido por dos dimensiones, una representacional 
y otra discursiva, cada una de las cuales posee componentes y es-
tructura. El trabajo también justifica la necesidad de analizar tales 
representaciones tomando en consideración las redes discursivas en 
las que son producidas y puestas en circulación. El enfoque teórico, 
inscripto en los Estudios Críticos del Discurso, retoma aportes de 
teorías políticos decoloniales, la psicología social (en particular, de 
la corriente moscoviciana) y la sociología que estudia la función de 
las emociones en los movimientos sociales. El corpus analizado está 
conformado por dos posteos de Facebook realizados en 2021 por 
una de las organizaciones socioambientales más destacadas del país, 
el colectivo No a la Mina, de la provincia de Chubut.
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Discursive representations and discursive 
networks in a socio-environmental dispute

Abstract. This article presents the progress of a study of the 
discursive aspects of a political dispute surrounding extractivism 
in Argentina. It proposes the use of a concept of discursive repre-
sentation consisting of two dimensions: one representational and 
the other discursive, each of which has components and a structure. 
The work also justifies the need to analyze such representations, 
taking into account the discursive networks in which they are 
produced and circulated. The theoretical approach, inscribed in 
Critical Discourse Studies, draws on contributions from decolonial 
political theories, social psychology (particularly the Moscovician 
school), and sociology that studies the role of emotions in social 
movements. The corpus analyzed consists of two Facebook posts 
made in 2021 by one of the most prominent socio-environmental 
organizations in the country, the No a la Mina collective from the 
province of Chubut.

Key words. Discursive representation; discursive networks; so-
cio-environmental conflict.

Presentación1

El objetivo del presente trabajo es exponer un modelo de análisis de repre-
sentaciones discursivas producidas por una organización socioambiental 
argentina que se opone a la minería metalífera a gran escala y a cielo abierto 
(megaminería). Para delinear esta versión de la categoría de representación 
discursiva, asumí un enfoque teórico que articula conceptos de los Estudios 
Críticos del Discurso (Raiter, 2002; Charaudeau, 2011; Pardo, 2008; Mar-

1  Agradezco los comentarios y las sugerencias de los dictaminadores. Realmente, me resulta-
ron muy útiles para hacer la revisión final del escrito.
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chese, 2019; etc.), con otros provenientes de teorías políticas decoloniales 
(Wallerstein, 1979, 1995, 2005; Quijano, 1992, 2007; Svampa, 2007, 2009, 
Machado Aráoz, 2013; etc.), la Teoría de las Representaciones Sociales 
desarrollada por la psicología social moscoviciana (Moscovici, 1979; Abric, 
1993, 1996, 2001; Gutiérrez Vidrio, 2020) y la sociología centrada en la 
función de la emoción en los movimientos sociales (Jasper, 2012; Poma y 
Gravante, 2015, 2018). También esbozo un concepto de red discursiva que 
resulta productivo para abordar el funcionamiento de las disputas públicas 
en las que intervienen varios actores.

Con el fin de explorar empíricamente la validez del modelo analítico 
planteado, expongo los resultados del estudio de un caso particular. Se 
trata de una etapa de la disputa que, en los meses de noviembre y diciembre 
de 2021, enfrentó al gobierno de una provincia argentina, Chubut, y al 
movimiento socioambiental, que se oponía a la aprobación de una ley que 
habilitara la megaminería (minería a cielo abierto a gran escala). El corpus 
está constituido por dos posteos de Facebook publicados por un grupo 
destacado dentro de este movimiento, la Asamblea No a la Mina, radicado 
en la ciudad cordillerana de Esquel. Estas publicaciones fueron hechas en 
momentos de gran indignación social, en un marco de masivas manifesta-
ciones populares movilización social (Ulacia, 2022; Sayago, 2023).

1. Megaminería, capitalismo y neocolonialismo

Vivimos en un sistema-mundo capitalista que estableció y mantiene una 
fuerte jerarquía entre las regiones centrales y las periféricas (Wallerstein, 
1979, 1995, 2005). Esta subordinación se instauró en el mismo proceso de 
la colonización americana, necesario para la configuración del capitalismo 
como régimen económico global (Quijano, 1992, 2007). A partir de ese 
proceso, América Latina fue constituida como una región de la que extraer 
recursos naturales para su comercialización e industrialización en Europa. 
La instauración del modo de producción extractivista no fue lineal, ya que 
describió ciclos dependientes tanto de las condiciones internacionales como 
de las locales (principalmente, los intentos de cambio del modelo extracti-
vista-exportador por uno industrializador y las tensiones y resistencias de las 
poblaciones afectadas por las prácticas extractivas).
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El sistema colonial comenzó en 1492, con la llegada de Cristóbal Colón 
y finalizó gradualmente con los procesos independentistas que sentaron las 
bases para la conformación de los Estados nacionales. Se caracterizó por el 
exterminio, el desplazamiento y la esclavización de los pueblos originarios, 
el despojo y la reapropiación territorial y la imposición de sistemas políticos, 
legales y morales eurocéntricos.

Según Quijano (1992, 2007), el colonialismo, en tanto organización 
política y económica, promovió y se aprovechó de la colonialidad cultural. 
La convicción de la inferioridad de las culturas no europeas fue crucial no 
solo para sostener el sistema colonial, sino también para hacer posible el im-
perialismo, el sistema político-económico que lo reemplazó. El intelectual 
peruano afirmó que la colonialidad es “el modo más general de dominación 
en el mundo actual” (Quijano, 1992, p. 14). La legitimación de la superiori-
dad de la cultura europea y del modo de producción capitalista es necesaria 
para la aceptación de un orden mundial jerárquico e injusto.

Si bien es cierto que el sistema colonial ya ha finalizado, es posible carac-
terizar aspectos del capitalismo dependiente como propios de un sistema 
neocolonial, en tanto hay una subordinación económica, política y cultural 
del Sur global respecto del Norte global. Esto es algo que se advierte con 
facilidad en un modo de organización económica, política y social heredado 
del sistema colonial y fundamental en la consolidación del capitalismo peri-
férico: el extractivismo. Tal como lo concibe la Ecología Política (Machado, 
2013, 2015; Svampa, 2007, 2009; Svampa y Álvarez, 2010; Svampa y Viale, 
2014), se trata de algo más que una clase de actividad económica: es un 
modo de relación entre el ser humano y la naturaleza que afecta múltiples 
esferas de la vida.

El extractivismo ilustra con contundencia el neocolonialismo a través de 
dos de sus aspectos. El primero es la dinámica de obtención de materias pri-
mas en la periferia para su consumo o industrialización en países centrales. 
El segundo es el establecimiento de sistemas de enclave, mediante el cual los 
Estados nacionales ceden su soberanía a empresas extranjeras, que operan 
como cuasiestados en el territorio donde están localizados sus yacimientos.

En el caso de Argentina, el extractivismo neocolonial se ve facilitado por 
un marco legal y político que concede a las provincias la posibilidad de ne-
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gociar la explotación de sus recursos minerales.2 A la vez, fija un tope máxi-
mo para el pago de regalías provinciales: apenas un 3% del valor de mina 
declarado por la misma empresa, sin control de parte del Estado (Svampa 
y Viale, 2014). Aunque este marco fue impulsado por un discurso que 
proponía como metas el federalismo y el desarrollo, la situación resultante 
no se corresponde con las expectativas formuladas. Según las estadísticas 
oficiales, a fines de 2024, aproximadamente el 38% de la población argen-
tina estaba debajo de la línea de la pobreza y ese porcentaje fue mayor en las 
provincias con alta actividad minera, como Catamarca, La Rioja, San Juan, 
Salta y Jujuy (INDEC, 2025).

En este escenario, gobiernos que administran Estados provinciales 
empobrecidos reciben las constantes demandas de poderosas empresas 
extranjeras interesadas en instalarse y comenzar la explotación. La interac-
ción entre ambos sectores es impulsada por lobbies mineros, integrados 
por empresarios, funcionarios políticos, dirigentes sindicales y medios de 
prensa. Tales grupos de presión actúan de manera coordinada en diferentes 
momentos del proceso: primero, apuntan a lograr la licencia social (legiti-
midad en la opinión pública); luego, intentan conseguir la aprobación de 
leyes que habiliten la actividad y les garanticen diversas ventajas económicas 
para maximizar las ganancias (disminución de impuestos, obtención de 
subsidios), y, finalmente, mientras dura la actividad de explotación, inten-
tan proteger la imagen pública de las empresas. En ocasiones, enfrentan re-
sistencias de comunidades locales y organizaciones socioambientales, que se 
oponen al inicio de la actividad o, si esta ya se encuentra habilitada, luchan 
contra la expansión territorial y la proliferación de yacimientos. Cuando se 
supera cierto umbral de conflictividad, ya sea por el carácter masivo de las 
protestas o por su extensión en el tiempo, el enfrentamiento origina una 
disputa política y discursiva que afecta diferentes dimensiones del orden 
institucional (Svampa y Álvarez, 2010) y cuyos grados de intensidad son 
muy variables, pudiendo ir desde acciones de protesta y represión hasta 
puebladas que obligan al gobierno a derogar una ley.

Las tensiones entre ambos sectores se manifiestan en la interacción entre 
tres agendas: la política, la de los medios y la pública (Sayago, 2019, 2023). 

2  Este marco legal y político fue aprobado durante el gobierno justicialista de Carlos Menem, 
en la década de los 90 del siglo pasado, y fue respetado por todos los gobiernos posteriores.
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La primera es administrada por el lobby minero, que pretende avanzar en su 
política extractivista tratando, a la vez, que esta no influya negativamente en 
los momentos eleccionarios. La segunda agenda es gestionada por la prensa 
comercial de carácter generalista, que, en general, está subsidiada por el 
gobierno y que, muy posiblemente, reciba dádivas de las empresas mineras 
(Svampa y Álvarez, 2010; Sayago, 2019). Además de exponer temas sobre 
los que se debe opinar, contribuye a la legitimación de la agenda política. 
Para ello, recontextualiza positivamente los discursos de los funcionarios 
políticos y justifica tanto las acciones de estos como la lógica del campo 
político oficial. A la vez, contribuye a la invisibilización de los grupos am-
bientalistas. La tercera agenda es el resultado de los asuntos que interesan 
a la ciudadanía, a los vecinos y vecinas que hablan y opinan en las distintas 
esferas de sus vidas cotidianas. Es más heterogénea que las otras dos y, por 
eso mismo, la más difícil de controlar. 

Figura 1. Interacción entre la agenda política, la agenda de 
los medios y la agenda pública

 
Fuente: Sayago, 2019a, p. 90.
 
En la provincia de Chubut, ubicada en el Sur argentino, se produjo hace 
unos pocos años un proceso que ilustra tanto la tensión entre las tres agen-
das como la intensidad que puede alcanzar la disputa entre el lobby minero 
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y el movimiento socioambiental en algunos lugares del Sur global. Vale 
aclarar que esta es una de las pocas provincias donde la megaminería no está 
permitida, pese a que, desde 2003, hay repetidos intentos de aprobar un 
marco legal que la habilite.

En el año 2020, el gobierno y empresas mineras elaboraron un pro-
yecto de ley que apuntaba a permitir esta modalidad extractiva en algunas 
regiones, para luego ampliar la zona de extracción al resto de la provincia. 
Esta iniciativa fue divulgada a través de la agenda de los medios, junto con 
múltiples declaraciones de funcionarios, empresarios y sindicalistas que 
enfatizaban la conveniencia de su inmediata aprobación. La publicación 
simultánea y continua de gacetillas de prensa demostraba que había una 
campaña de propaganda coordinada (Sayago, 2019). Sin embargo, las redes 
sociales y los medios comunitarios cumplieron una función muy importan-
te para difundir información, declaraciones y convocatorias de los grupos 
socioambientalistas y las comunidades originarias. Quienes seguimos de 
cerca el proceso, reconocimos un conflicto en aumento. El estallido ocurrió 
el miércoles 15 de diciembre de 2021, cuando, en una sesión sorpresiva, la 
legislatura provincial aprobó el proyecto de ley que habilitaba la megami-
nería. Inmediatamente, se produjeron masivas manifestaciones en toda la 
provincia en repudio a esa decisión. La movilización popular fue tan grande 
que tres días hábiles después el gobernador tuvo que anunciar que la ley iba 
a ser derogada, lo que fue aprobado por unanimidad al día siguiente en el 
órgano legislativo (Ulacia, 2022; Weinstock, 2024).

2. Representaciones discursivas

Para estudiar este fenómeno, la disputa discursiva entre el lobby minero y 
el movimiento socioambiental chubutense, propondré como un concepto 
particular de representación discursiva. En su elaboración, retomé aportes 
del campo de los estudios del discurso (Raiter, 2002; Charaudeau, 2011; 
Pardo, 2008; Sayago, 2016, 2019; Marchese, 2019) y de la Teoría de las Re-
presentaciones Sociales de origen moscoviciano (en particular, los trabajos 
de Abric, 1993, 1996, 2001).

De acuerdo con Pardo (2008), la relación entre representación y re-
presentación discursiva es de género-especie. La representación discursiva 
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es una clase específica de representación, la que se materializa a través del 
lenguaje.3 Según Marchese (2019), es conveniente tener en cuenta que no 
toda representación discursiva es necesariamente social, ya que el discurso 
de un individuo puede materializar una representación singular.4 Ante-
riormente, Raiter (2002), asumiendo que toda representación conservada 
es una creencia, había hecho un señalamiento similar, al distinguir creen-
cias individuales de creencias sociales (creencias necesariamente sociales, 
creencias que funcionan como referencia y creencias compartidas solo por 
determinados grupos sociales). Para Charaudeau (2011), en cambio, toda 
representación es sociodiscursiva porque está hecha de signos y enunciados, 
es decir, de sentidos socialmente compartidos. En nuestro caso, además, el 
carácter social de las representaciones discursivas analizadas se refuerza por 
el hecho de ser producciones grupales.

Trataré de precisar el concepto de representación discursiva (RD). Para 
ello, distinguiré en él dos dimensiones, una representacional y una discur-
siva. La primera está conformada por lo que se representa mentalmente 
en un grupo, es decir, por contenidos cognitivos y emociones. La segunda 
dimensión está constituida por los procedimientos lingüísticos que mate-
rializan las representaciones en contextos concretos.

En lo que respecta a lo representacional, Charaudeau (2011) afirma 
que las representaciones pueden ser incluidas en dos clases de saberes: los 
saberes de creencia y los saberes de conocimiento.5 En la primera clase, el su-
jeto se ve obligado a fijar una postura tomando como referencia los valores 
correspondientes. En la segunda, las representaciones son externas al sujeto, 
objetivas. Las emociones también serían representaciones específicas y, en 
esta clasificación, se localizarían dentro de los saberes de creencia.

Mediante la práctica del análisis discursivo de representaciones sociales, 
pude comprobar la validez de las distinciones hechas por Charaudeau, 
aunque me vi obligado a realizar algunas modificaciones en el modelo. En 
primer lugar, confirmé que las representaciones estudiadas no podían ser 

3  Pardo señala que hay representaciones no discursivas, tales como las visuales, las auditivas 
y las emocionales.
4  Esta autora utiliza la designación representaciones sociodiscursivas para referirse a las que 
son compartidas socialmente.
5  Este lingüista retoma la distinción hecha por Elster, 1995.
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clasificadas enteramente como conocimiento, creencia o emoción, ya que 
eran complejas y estaban constituidas por elementos que podían ser consi-
derados conocimientos, creencias y emoción. Es decir, en vez de ser conside-
radas como clases de saberes, las representaciones debían ser tomadas como 
unidades de nivel superior a los conocimientos, las creencias y las emociones, 
y estas tres categorías debían pasar a ser componentes de esas unidades.6

En segundo lugar, comprobé que era necesario asumir relaciones gra-
duales entre estos elementos. No solo cada uno de ellos tiene un desarrollo 
variable en cada caso, sino que, además, la separación entre uno y otro es 
gradual y depende del punto de vista de quien investiga. Si bien es cierto 
que, a priori, es válido distinguir una creencia de un conocimiento objetivo, 
hay muchos casos en los que no es tan simple separar ambos tipos de pro-
ductos cognitivos. Efectivamente, la afirmación ‘Los franceses son frívolos’ 
expresa una creencia (o una opinión) y la afirmación ‘Los franceses viven en 
Europa’ o ‘París es la capital de Francia’, un conocimiento objetivo, exento 
de valoración subjetiva. Ahora bien, puede ocurrir dentro de un grupo que 
una afirmación como ‘La megaminería es contaminante’ sea una creencia 
para algunos integrantes y un conocimiento para otros, lo que dependerá 
del grado de conocimiento técnico de cada persona y, en última instancia, 
del marco de referencia del analista (el punto de vista del observador). 

En cuanto al análisis de las emociones, dando un paso más, podemos decir 
que el hecho de tener un conocimiento experto acerca del riesgo de conta-
minación de la minería no excluye la emoción. Un geólogo, un biólogo o un 
licenciado en gestión ambiental pueden fundamentar teóricamente la idea de 
contaminación y, a la vez, experimentar y transmitir indignación en sus expli-
caciones. De hecho, esto ocurre en muchas organizaciones socioambientales 
cuya solidez depende de que haya discursos expertos creíbles y de que haya 
personas que, sin dominar esos discursos, confíen en quienes sí lo hacen.

6  Gutiérrez Vidrio (2020) hace un balance crítico de las propuestas que, dentro de la Teoría 
de las Representaciones Sociales, plantean que las emociones deben ser tomadas como 
componentes de las representaciones sociales, es decir, como elementos que participan en la 
construcción de los núcleos figurativos. Esta autora demuestra que hay un consenso acerca 
del carácter colectivo de las emociones y acerca de su multifuncionalidad, ya que facilitan la 
identificación grupal y, a la vez, pueden ser objeto de tematización mediante la producción 
de representaciones de emociones.
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Tal como señala Charaudeau (2011), las emociones involucran dos 
movimientos, simbolización y auto-presentación. Por un lado, constituyen lo 
representado; por otro, son manifestadas en el discurso. El análisis discursi-
vo propuesto en este trabajo reconoce la emoción expresada en el discurso, 
no profundiza en su rol en el proceso de simbolización ni en los efectos 
emocionales que los discursos producen efectivamente en los receptores.

Entonces, en vez de mantener la distinción hecha por Charaudeau, 
diremos que, en la dimensión representacional, cada RD tiene tres compo-
nentes en grado variables: conocimiento, creencia y emoción. En algunos 
casos, el conocimiento será el componente predominante y puede no haber 
creencia (entendida como opinión con fundamento cuestionable) o emo-
ción; en otros casos, la relación puede ser distinta.

Además, teniendo en cuenta que comúnmente las producciones de 
las redes discursivas manifiestan variaciones sincrónicas y diacrónicas, es 
conveniente reconocer las redundancias y las diferencias y tratar de expli-
car su funcionamiento. Para ello, el modelo de núcleo central y elementos 
periféricos de Abric (1993, 1996, 2001) es muy útil. El núcleo central está 
conformado por lo que, en un momento dado, es común a diferentes repre-
sentaciones discursivas de un mismo fenómeno. Los elementos periféricos 
son las variaciones contextuales, los rasgos menos frecuentes.

Según Abric, el núcleo central constituye la base de una representación 
social, el conjunto de supuestos compartidos por el grupo, y los elementos 
periféricos dan cuenta de las excepciones, con el fin de preservar la inte-
gridad del núcleo. De todas maneras, las representaciones sociales cambian 
y lo que, inicialmente, se toma como una excepción puede llegar a ser un 
supuesto central y, al revés, un supuesto central puede ser visto progresiva-
mente como algo más excepcional.

En la dimensión representacional de las RD, entonces, podemos reco-
nocer una estructura conformada por un núcleo central y los elementos 
periféricos.

En la dimensión discursiva de las RD, también reconoceremos compo-
nentes y estructura. Los componentes son tres:

-Componente descriptivo. Este componente responde las preguntas 
¿Qué es?, ¿Qué características tiene? Incluye las referencias necesarias para 
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establecer la identificación de aquello sobre lo que se habla. Puede estar 
más o menos desarrollado y puede estar planteado de modo relativamente 
independiente o estar integrado a los otros dos componentes. Semántica-
mente, puede ser representado como una serie de proposiciones completas, 
es decir, constituidas por un sujeto y un predicado.

-Componente narrativo. Este componente responde la pregunta ¿Qué 
ocurrió? Lo representado tiene una dimensión histórica, su existencia es 
fundada en un devenir temporal que, en un nivel micro, puede ser descrito 
como una sucesión de estados y, en un nivel macro, como una composi-
ción narrativa compleja (con circunstancias, ritmo narrativo, evaluaciones, 
relaciones dialógicas, etc.). Mediante estos recursos, la RD es presentada 
como algo verosímil y novedoso. En términos semánticos, este componente 
puede ser representado en una línea temporal a partir de la cual se ordenan 
cronológicamente una secuencia de hechos, acciones y circunstancias.

-Componente argumentativo. Este último componente responde la 
pregunta ¿Eso es bueno o malo? El proceso de representación está sesgado 
por la dimensión moral del proceso comunicativo. Como señaló Moscovici 
(1979) en referencia a las representaciones sociales en general, los hablantes 
actuamos influidos por la propensión a opinar y esto comúnmente conlleva 
tanto la obligación de expresar nuestra actitud como la de esperar que nues-
tros interlocutores hagan lo mismo (esperando, en general, que coincidan 
con nosotros). Semánticamente, este componente se puede representar 
como una serie de encadenamientos discursivos, constituido cada uno por 
un argumento y una conclusión.7

 
La información suministrada por estos componentes adopta una estructura 
textual que es producida por el resultado de la interacción entre las conven-
ciones del género discursivo utilizado, las modalidades retórico-estilísticas 
de cada red discursiva y la intención del emisor, entre otras restricciones de 
la situación comunicativa. En el proceso de materialización discursiva, cada 
representación se ajusta a un formato que establece una organización gene-
ral, continuidades, jerarquías y el uso de diferentes modalidades semióticas. 

7  Se puede consultar un análisis más profundo del encadenamiento discursivo en Sayago, 
2022.
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A partir de lo desarrollado hasta aquí, es posible definir la RD como la 
materialización lingüística de representaciones sociales, un producto en el que 
se pueden reconocer dos dimensiones, una representacional y una discursiva. 
La primera está constituida por tres componentes (conocimientos, creencias 
y emociones) y tiene una estructura conformada por un núcleo central y ele-
mentos periféricos. La dimensión discursiva también está constituida por tres 
componentes (descripción, narración y argumentación) y tiene una estructura 
pautada por el formato textual. Esta categoría puede ser esquematizada de 
la siguiente manera:

Figura 2. Estructura y composición de las representaciones 
discursivas

 
Fuente: elaboración propia.

3. Redes discursivas en disputa

Como ocurre en muchas disputas políticas, la disputa en torno al extrac-
tivismo no opone dos discursos sino dos redes discursivas, es decir, dos 
unidades complejas integradas por numerosos discursos que comparten 
cuatro rasgos: orientación ideológica, condiciones contextuales, relaciones 
dialógicas y enfoque temático (Sayago, 2023).

-Orientación ideológica. Como es obvio, los discursos de la red discursiva 
del lobby extractivista apuntan a legitimar la actividad y los discursos de la 
red socioambiental hacen lo contrario. Lo que es bueno y verdadero para 
unos es malo y falso para los otros.
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-Condiciones contextuales. Cada red discursiva se configura como tal 
en una coyuntura, por lo tanto, los discursos que la constituyen integran 
una serie temporal. La unidad de la red también depende de las referencias 
al contexto: se discute acerca de la conveniencia de iniciar, continuar o 
finalizar la actividad en un territorio particular. Por ejemplo, hay una red 
discursiva del lobby minero y una red socioambiental en cada provincia 
argentina. Sin embargo, no se debe pensar que una red de localización 
provincial está limitada espacialmente: tanto la red extractivista como la red 
socioambiental comparten información y estrategias con redes de su misma 
clase en otras provincias. Así como las empresas mineras y los funcionarios 
del gobierno participan en instancias de encuentro y de coordinación en 
eventos comerciales y reuniones de cámaras de comercio y de gobiernos de 
provincias mineras, los grupos socioambientales construyen redes de solida-
ridad con otros grupos afines.8 Mientras, en el primer caso, hay coincidencia 
de intereses; en el segundo, hay vínculos basados en la empatía, “en el sentir 
lo que el otro puede sentir, pero también en compartir sentimientos como 
el de la injusticia o la rabia” (Poma y Gravante, 2015, p. 18).

-Relaciones dialógicas. Tanto la red discursiva extractivista como la 
socioambiental mantienen múltiples relaciones dialógicas. En general, la 
primera ejerce la iniciativa discursiva (Raiter, 1999), porque tiene la capa-
cidad para hacer anuncios e instalar temas en la agenda de los medios. La 
red socioambiental asume, entonces, un carácter refutativo, ya que debe 
retomar los temas y las declaraciones de la otra red y demostrar que se basan 
en engaños. Dado que la red del lobby minero tiene portavoces destacados 
(funcionarios nacionales y provinciales de primera y segunda línea) y que 
posee la capacidad de utilizar los medios de comunicación como órganos de 
propaganda, la relación dialógica es estructuralmente asimétrica.

-Enfoque temático. No hay una coincidencia total entre los temas de 
cada red, porque la red socioambiental elabora temas que la red extracti-
vista intenta invisibilizar (sobre todo, los relativos a los efectos de la con-
taminación ambiental y a las ganancias empresariales). Aún sí, se puede 

8  Es importante el rol que cumplen las redes sociales para la difusión de información y de 
denuncias entre territorios distantes.
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reconocer en cada disputa un núcleo temático compartido: el desarrollo 
social, la creación de fuentes de trabajo, los aportes económicos al Estado, 
la diversificación de la matriz productiva, etc. Lo que cambia en cada caso 
es el enfoque de cada tema: mientras para la red extractivista el desarrollo 
social logrado por la actividad extractiva es bueno, para la red socioambien-
tal no lo es; incluso, se lo considera muy perjudicial (un maldesarrollo, en 
términos de Svampa y Viale, 2014).
 
Como en todas las redes discursivas que forman parte de disputas políticas, 
en estas la dimensión moral estructura la organización de lo que se dice y 
de los sentimientos que se experimentan. El juicio sobre lo que es bueno o 
malo para la sociedad actúa como un supuesto que motiva cada discurso, 
valida el contenido de lo que se representa y refuerza las identificaciones 
grupales. Opera a partir de la hipótesis de la inversión de la creencia (Verón, 
1987), en tanto cada grupo expresa la convicción de que el otro grupo (el 
Otro negativo, en términos de Verón) miente e intenta manipular la opinión 
pública siguiendo sus propios intereses. En la disputa en torno al extracti-
vismo, la convicción más fuerte de la actitud deshonesta del adversario la 
tiene el movimiento socioambiental: asume que el lobby minero hace valer 
su posición ventajosa en el sistema capitalista para imponer su capacidad de 
corromper la democracia representativa, para invisibilizar las voces críticas 
y, así, avasallar los derechos de la población. Entonces, en este escenario, 
quienes se oponen al avance del extractivismo experimentan indignación y 
bronca, entendidos ambos sentimientos como emociones morales, porque se 
configuran a partir de la oposición correcto/incorrecto (Jasper, 2012).

El hecho de que un gobierno según las reglas de una democracia repre-
sentativa actúe de espaldas al pueblo, es decir, a sus representados, aumenta 
la intensidad de los sentimientos y de las acciones de resistencia. En palabras 
de Jasper (2012, p. 53), “la indignación frente al propio gobierno puede ser 
especialmente movilizadora, ya que involucra un sentimiento de traición”. 
De manera colectiva y empática, se modelan reglas del sentir (Poma y Gra-
vante, 2018; Gravante, 2020), que condicionan la conducta de manera par-
ticular, según el grado de compromiso con el movimiento social. Si desde 
un punto de vista simplificador se puede pensar que controlando la agenda 
de los medios se controla el pensamiento y los sentimientos de la mayoría 
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de la ciudadanía, las múltiples luchas sociales que se llevan a cabo en gran 
parte de la periferia demuestran lo contrario. Como señaló el economista 
y sociólogo Enrique Leff (2009), se está produciendo la emergencia de 
un pensamiento ambiental latinoamericano: la lucha por la vida digna es, 
cada vez más, una lucha por el derecho a vivir en un ambiente sano y por la 
defensa de las identidades territoriales.

4. Metodología y corpus

La metodología utilizada puede ser definida como crítica y dialéctica. Los 
rasgos críticos son los siguientes:

a.	 Perspectiva situada. En tanto sujeto social, me considero una per-
sona que no solo está familiarizada con el conflicto socioambiental, 
sino que, además, tiene conocimientos, creencias y opiniones acerca 
de la situación de Argentina y de Chubut, de la historia provincial 
y de los procesos políticos referidos. Tales saberes y valoraciones son 
parte de la constitución del objeto de estudio. No hay, entonces, un 
abordaje que pretenda ser neutral y objetivo.

b.	 Posicionamiento a favor del grupo contrahegemónico. En la disputa 
analizada, la perspectiva de investigación atiende especialmente los 
argumentos del movimiento socioambiental, asumiendo que tienen 
mayor validez ética y política que los dados por el gobierno y las 
empresas mineras.

 
Los rasgos que, además, permiten asumir que la metodología es dialéctica 
son también dos:

a.	 Reconocimiento de la esfera de la praxis vital como inicio del proceso 
de investigación. La realidad no es tomada como un fenómeno 
reificado, al que se puede describir y explicar objetivamente, sino 
como un fenómeno con una historia en cuyo seno se encuentra la 
historia del investigador. Todo proceso de investigación, entonces, 
hunde sus raíces en la esfera de la praxis vital, en la biografía social y 
académica de quien investiga.
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b.	 Superación de la unidireccionalidad analítica. Se parte del supuesto 
de que el análisis no queda reducido a la dicotomía deducción/
inducción, ya que quien investiga desarrolla procesos multiiferen-
ciales (deductivos, inductivos y abductivos). También se asume 
que no hay un proceso lineal desde la teoría a la empiria (hipotéti-
co-deductivismo) o de la empiria a la teoría (inductivismo), sino un 
proceso continuo de ida-y-vuelta entre la instancia de la teoría y de 
la empiria. En esta experiencia de investigación que comparto, fui 
revisando y ajustando la categoría de RD a medida que avanzaba en 
las tareas de análisis, las que, a su vez, fueron realizadas a la luz de los 
rasgos más relevantes de esta categoría.

 
Como señalé anteriormente, el corpus está constituido por posteos de Face-
book publicados en noviembre y diciembre de 2021 por uno de los grupos 
que conforman el movimiento socioambiental chubutense, la Asamblea 
No a la Mina, de la ciudad de Esquel.9 Tales publicaciones cumplieron 
un rol muy importante en la configuración de la agenda pública y en las 
comunicaciones que desencadenaron las movilizaciones populares, en 
tanto contribuyeron a la difusión de la información contrahegemónica y 
al refuerzo de los lazos de empatía entre los grupos políticamente activos y 
entre estos y la sociedad en general.

El corpus total está conformado por 336 posteos, de los cuales seleccio-
né 2 para el presente escrito.10 Uno fue publicado el 27 de noviembre por 
la Asamblea No a la Mina con la autoría de la Unión de la Asamblea de 
Comunidades de Chubut (UACCh), la red que nuclea la mayoría de las or-
ganizaciones socioambientales de la provincia (incluida la Asamblea No a la 
Mina). El otro posteo, con fecha del 30 de diciembre, es una declaración de 
la Asamblea No a la Mina, haciendo un balance de la movilización popular 
y una denuncia referida a las acciones del gobierno. Ambos son incluidos en 
el Apéndice al final del trabajo.

9  La página de Facebook de este colectivo se denomina: Noalamina Esquel. Su dirección es: 
https://www.facebook.com/noalaminaesquel 
10  Se puede consultar otros trabajos en los que expongo más resultados de esta investigación 
en Sayago, 2023, 2024. 
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5. Breve contextualización

Si bien la lucha contra la megaminería en la provincia de Chubut tiene más 
de 20 años, lo ocurrido en 2021 fue particularmente relevante por la gran 
intensidad de la disputa entre el lobby minero y el movimiento socioambien-
tal (Ulacia, 2022; Weinstock, 2024). Como ya mencioné, el desenlace de ese 
proceso fue una movilización popular que obligó al gobierno a derogar con 
urgencia una ley que había respaldado con insistencia y que lo sumió en 
una crisis grave.

Para analizar adecuadamente las representaciones discursivas de la red 
socioambiental y el rol de las emociones morales en este conflicto, es conve-
niente señalar cómo interpretó el movimiento socioambiental las acciones 
del gobierno provincial en torno a la megaminería.

a.	 Actos de traición. Mariano Arcioni, el gobernador de Chubut, antes 
de ser electo para este cargo (en junio de 2019), se había mostrado 
como un férreo opositor a la megaminería. Sin embargo, a los pocos 
meses de asumir, anunció que estaba en comunicación con varias 
empresas mineras para elaborar un proyecto de ley que habilitara 
esta actividad en la provincia.11 Aunque el movimiento socioam-
biental asumía que esta iniciativa estaba impulsada por el gobierno 
nacional, interpretó tal cambio de posición como el inicio de una lí-
nea de conducta basada en la traición al pueblo chubutense. El últi-
mo acto de traición fue la aprobación de la ley minera en una sesión 
brevísima, convocada de manera sorpresiva, con el fin de evitar que 
los vecinos tuvieran tiempo de movilizarse hacia la legislatura antes 
de que finalizara el tratamiento (Ulacia, 2022; Weinstock, 2024).

b.	 Actos de provocación y de subestimación. En su afán de demostrar 
convicción política en torno a la megaminería, la red discursiva 
del lobby minero subestimaba los argumentos de la red discursiva 
socioambiental. Para ello, se valía del control de la agenda de los 
medios, lo que le permitía, en esa instancia, invisibilizar las voces 

11  Entre otros medios, se puede consultar sobre este punto la publicación de El Diario Ar 
titulada El archivo de Arcioni: videos exponen al gobernador de Chubut cuando decía “No a la 
megaminería” (2021-12-17).
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críticas y reproducir estereotipos estigmatizadores, como las figuras 
del ecologista violento, irracional o hipócrita. Uno de los actos que 
mayor indignación causó en el movimiento socioambiental fue una 
declaración de Arcioni, en el marco de una reunión virtual con fun-
cionarios, gremialistas y otros referentes del lobby minero, realizada 
el 19 de noviembre de 2020. Allí dijo: “A mí no me va a callar ni 
me van a detener 500 o más ruidosos”.12 Posteriormente, se pro-
dujeron distintas manifestaciones bajo la consigna “No somos 500 
ruidosos”.13 Algo similar ocurrió luego de la aprobación de la ley 
minera. El viernes 17 de diciembre de 2021, el gobernador aseguró 
que no iba a derogar la ley: “Jamás retrocedo, en mi vida”. La reac-
ción popular fue tan contundente que, el lunes siguiente, a primera 
hora, envió un hilo de Twitter anunciando la pronta derogación y 
pidiendo a la multitud movilizada que regresara a sus casas.14

c.	 Actos de violencia y represión. El movimiento socioambiental asume 
que la política del gobierno es doblemente violenta. En primer 
lugar, lo es porque utiliza el poder representativo para defender 
intereses antipopulares, es decir, para hacer lo que no debería hacer. 
Esa práctica implica mentir y ocultar información. En segundo 
lugar, la política del gobierno es violenta porque, cuando el pueblo 
se rebela ante la violencia anterior, las fuerzas policiales reprimen las 
manifestaciones y la justicia criminaliza la protesta social.

 
En palabras de Jasper (2012):

 

12  Al respecto, se puede consultar la publicación del portal de noticias Con Sello Patagónico 
titulada Arcioni insiste con la minería: ‘no me van a callar 500 o más ruidosos’ (2021-11-19).
13  Un registro muy destacado de las movilizaciones en reacción a las expresiones del go-
bernador es el video elaborado por Dame Una Mag, un grupo vinculado con la Asamblea 
No a la Mina. Se titula No somos 500 ruidosos y documenta la movilización realizada en la 
ciudad de Esquel. Esta producción tuvo un gran impacto emotivo, lo que se refleja en los 
comentarios del canal de YouTube.
14  Uno de los tantos medios de prensa nacionales que trataron este hecho fue Infobae, con 
la noticia titulada Marcha atrás en Chubut: Arcioni derogará la ley de minería y llamará a 
un plebiscito (2021-12-20).
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La furia contra la represión estatal, lejos de restringir la protesta, 
muchas veces puede incitarla (Brockett, 2005). Una de las más 
profundas satisfacciones de la acción colectiva es una sensación de 
confianza y capacidad de agencia [agency], un fin que a su vez se 
convierte en un medio para la acción futura. (Wood, 2003)

 
A partir de estas tres valoraciones, es posible comprender el clima emocional 
que constituía la disputa social en torno a la megaminería en esta provincia 
argentina. Vale apuntar que ese clima emocional condicionaba la entropía 
hermenéutica (Angenot, 2010), ya que la interpretación de los discursos 
estaba mediada por fuerte emociones morales que se experimentaban en 
ese momento. Lo que se leía o escuchaba era considerado bueno o malo, 
causaba alegría, entusiasmo o indignación.

6. Dos representaciones discursivas: Proyecto de Zonificación 
Minera y violencia 

Para demostrar la productividad del modelo de RD expuesto anteriormen-
te y, a la vez, ejemplificar la investigación realizada, comparto el análisis de 
dos representaciones discursivas muy importantes en esta disputa: una es 
la del Proyecto de Zonificación Minera que el gobierno aprobó el 15 de 
diciembre de 2021 y la otra es la de la violencia. Como ya señalé, el proyecto 
del gobierno fue interpretado como una traición al pueblo. La reacción 
popular tuvo rasgos de violencia de ambas partes: primero, la policía re-
primió duramente a los manifestantes en la legislatura el mismo 15; luego, 
hubo una movilización que incendió la casa de gobierno y otros edificios 
oficiales. Dentro del movimiento socioambiental, se habló de la presencia 
de agentes infiltrados, quienes habrían participado en los incendios. Uno 
de los hechos que justificó tal hipótesis fue el incendio ocurrido en la sede 
de la fiscalía del Estado, cerca de donde estaban los manifestantes. Como 
producto de ese incidente, desaparecieron las pruebas correspondientes a 
procesos judiciales por corrupción que involucraban a varios funcionarios.15

15  Sobre este incidente puntual, se puede consultar la noticia publicada por el diario Clarín, 
con el título Un incendio destruyó los expedientes y los imputados por una causa de corrupción 
fueron absueltos (2022-04-05). 
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6.1. RD del Proyecto de Zonificación Minera

Para el análisis de la RD del Proyecto de Zonificación Minera seleccioné 
un comunicado que elaboró la Unión de Asambleas de Comunidades de 
Chubut (UACCh), en su campaña de alerta y movilización ante el riesgo de 
que el gobierno aprobara el proyecto de ley (lo que ocurrió 20 días después).

La dimensión representacional
Componentes representacionales

Hay una combinación de conocimiento y creencia difícil de discernir inter-
namente, porque no solo depende de las evidencias objetivas y la postura 
del grupo emisor, sino también de la postura de quien investiga. Antes de la 
publicación de este comunicado, la UACCh ha dado varios argumentos para 
cuestionar la legalidad de este proyecto de ley. Por ejemplo, ha denunciado 
que, en su elaboración, el gobierno violó el derecho a la consulta previa e 
informada a las comunidades indígenas que viven en el territorio donde 
se prevé la explotación minera, tal como está establecido en el Convenio 
N° 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Tampoco se 
habría respetado el Acuerdo de Escazú, al que adhiere el país y que apunta 
a garantizar el acceso a la información pública en asuntos que afecten el 
medio ambiente. Es decir, para la UACh, la caracterización del proyecto y 
del proceso legislativo son hechos objetivos, por lo tanto, siguiendo a Cha-
raudeau, conocimiento. Ahora bien, la aceptación de su veracidad conlleva 
a asumir una postura crítica, ya que el gobierno incurre en la violación de 
derechos reconocidos legalmente. Se asume que esto es algo que está moral 
y políticamente mal y, por lo tanto, que hay que actuar en consecuencia. 
Entramos, entonces, en el terreno de la creencia, asignando responsabi-
lidades e intencionalidades a los diferentes actores involucrados (poder 
ejecutivo, diputados, medios de comunicación, gobierno nacional, etc.) y 
obligaciones políticas a quienes se oponen al proyecto. Finalmente, también 
se representa la emoción moral correspondiente una vez que se acepta todo 
lo anterior: indignación.

Así como dentro del mismo grupo, entre sus integrantes, puede haber 
una variación en el grado de conocimiento, creencia y emoción de esta RD, 
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también entre los y las investigadoras habrá diferentes grados de certeza, de 
involucramiento subjetivo y de emoción. Una RD es dinámica e inestable, 
no un producto homogéneo y estático. 

Estructura representacional
El núcleo central está expresado por supuestos que, con variaciones, esta-
ban presentes en muchas comunicaciones del movimiento socioambiental. 
Pueden ser resumidos en dos: 

a.	 El proyecto de Ley 128/2020 (Ley de Zonificación Minera) está 
originado por el acuerdo del gobierno y las empresas mineras.

b.	 Este proyecto es ilegal y está basado en una falsedad ideológica. 
 
Lo novedoso de la comunicación forma parte de la periferia, la mención de 
un hecho particular que, aquí, contribuye a reforzar la validez del núcleo 
central. La declaración expresa que se ha producido un cambio en el sistema 
de control ambiental establecido en el proyecto, con el fin de excluir a las 
comunidades locales y a otras instituciones que se verían perjudicada por la 
actividad minera.

La dimensión discursiva
Componentes discursivos

Componente descriptivo. El componente descriptivo está subordinado a 
los otros dos, en tanto la caracterización del proyecto de ley está orientada a 
argumentar en su contra y, a la vez, a relatar los nuevos acontecimientos en 
la legislatura. En el primer párrafo, se afirma: 

 
El Proyecto de Ley 128/2020 (Proyecto de Zonificación Minera) fue 
gestado por el Poder Ejecutivo Provincial / es ilegal / es inconstitu-
cional / es clandestino / está basado en una falsedad ideológica. 

 
En los dos párrafos restantes, se caracteriza la versión del proyecto reelabora-
da por los legisladores. Se desplaza la predicación a dos aspectos particulares: 
los cambios efectuados y el sistema de control ambiental.

Componente narrativo. Este componente se estructura en una línea 
temporal cuya situación inicial está determinada por la existencia de un 
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proyecto de ley mal hecho y cuya situación final es el estado de sorpresa de 
quien relata.

a.	 El Proyecto de Zonificación Minera tenía enormes irregularidades.
b.	 Nosotros lo denunciamos.
c.	 Se realizaron modificaciones en la legislatura.
d.	 El despacho resultante es peor que el proyecto original.
e.	 Estamos sorprendidos.

 
Componente argumentativo. La argumentación está asociada a la narración, 
en tanto ofrece el sostén causal para la secuencia de acciones y situaciones 
resultantes. Podemos reconocer los siguientes encadenamientos argumen-
tativos en el primer tramo del texto:

a.	 El Proyecto de Zonificación Minera tenía enormes irregularidades 
(Arg), por lo tanto, nosotros lo denunciamos (Conc).

b.	 Se realizaron modificaciones en la legislatura y el despacho resultante 
es peor que el proyecto original (Arg), por lo tanto, estamos sorprendi-
dos (Conc). Hay enunciados cuya función argumentativa es plantear 
expectativas y promover la continuidad del texto. Así, la frase “no 
dejamos de sorprendernos” establece la necesidad de explicar el 
motivo de la sorpresa: “las modificaciones que se realizaron […] lo 
convirtieron en un proyecto cuyos impactos en Chubut serían más 
devastadores en lo ambiental, social y económico”. Este último tér-
mino del par es, a la vez, la conclusión de la proposición expresada 
a continuación:

c.	 Es un proyecto cuyos impactos en Chubut serían más devastadores en 
lo ambiental, social y económico (Conc), porque los cambios están del 
lado de las empresas mineras y de los sindicatos que el gobierno quiere 
sumar para lograr su apoyo incondicional (Arg).

 
Este encadenamiento funciona como una tesis que es desarrollada en el 
párrafo final.
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Estructura textual

El posteo es una denuncia pública. Su organización textual es muy simple: 
en un breve pasaje inicial, se expresa que se trata de una denuncia contra el 
Poder Ejecutivo Provincial, y, en el resto del mensaje, se justifica la gravedad 
de la situación generada por los cambios hechos a la versión original del 
proyecto. En esta segunda parte, la más extensa, se hace referencia a las imá-
genes que complementan el texto escrito. Una es una copia de un artículo 
de la última versión del proyecto de ley que buscaba habilitar la minería. 
En ese pasaje, se advierte una modificación en la composición del órgano 
encargado de controlar la actividad. La segunda imagen es un esquema que 
demuestra que la nueva composición propuesta por el gobierno da más 
importancia a sectores asociados directamente a la actividad minera.

6.2. RD de la violencia

La violencia es una representación generalmente negativa, asociada a una 
acción malintencionada o irracional. Por esta razón, puede resultar extraño 
que una organización socioambiental reivindique la violencia de sus pro-
testas, incluyendo el incendio parcial del edificio del diario El Chubut, en 
la ciudad de Trelew. A diferencia de la RD del Proyecto de Zonificación 
Minera, no parece fácil que una RD positiva de la violencia promueva 
indignación o bronca contra el gobierno y, más en general, contra el lobby 
minero. Sin embargo, esta declaración apuntaba a ese objetivo. Fue publica-
da por la Asamblea No a la Mina el 30 de diciembre de 2021, luego de que 
las protestas populares lograran la derogación del Proyecto de Zonificación 
Minera. En ese momento, a pesar de la alegría que se experimentaba, este 
grupo particular cuestionó las detenciones policiales efectuadas el día 27 
del mismo mes, en el marco del proceso judicial iniciado por el incendio al 
edificio del diario, calificándolas de abritrarias. También cuestionó el modo 
como el Proyecto de Zonificación Minera y la rebelión popular fueron 
representados en la agenda de los medios. 
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La dimensión representacional
Componentes representacionales

En esta RD predominan la creencia y la emoción sobre el conocimiento, 
ya que el grupo emisor expone su interpretación de la situación. Parte del 
conocimiento compartido de hechos bien establecidos (irrefutables, podría-
mos decir, en tanto fueron aceptados tanto por grupos socioambientales 
como por la sociedad en general): el gobierno aprobó una ley que habilitaba 
la megaminería, hubo una rebelión popular, se incendió el edificio de un 
diario, se realizaron detenciones. Sobre esta base factual, expresan opiniones 
referidas a las intencionalidades del gobierno, las empresas mineras, los me-
dios de prensa comerciales y el sistema judicial y, también, sobre la demo-
cracia representativa. En cuanto a las emociones, en el mensaje predomina 
la indignación. También se expresa orgullo por la legitimidad de la lucha.

Estructura representacional

Al igual que en toda RD, el núcleo central puede ser resumido en asevera-
ciones que, parafrásticamente, son reproducidas en muchos otros textos. 
En este caso:

a.	 El gobierno es el principal responsable de la violencia reciente.
b.	 El gobierno ha actuado de manera ilegal, ilegítima y antidemocrá-

tica.
c.	 Hay una alianza entre el gobierno, las empresas mineras y el sistema 

judicial.
d.	 El pueblo se vio obligado a rebelarse para defender sus derechos.
e.	 La rebelión popular es legítima y no debe ser criminalizada.

 
Los elementos periféricos incluyen información sobre actos de violencia 
específicos, en particular, el atentado contra el diario El Chubut. Se in-
tenta justificar este acto de violencia señalando una situación de violencia 
anterior: la postura ideológica del medio. Se acusa al gobierno de realizar 
detenciones arbitrarias, con la complicidad del sistema judicial.
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La dimensión discursiva
Componentes discursivos

Componente descriptivo. Se da información de las injusticias cometidas por 
el gobierno, el sistema judicial y parte de la prensa, en el marco de la rebelión 
popular de diciembre de 2021.

Componente narrativo. El hilo del relato es menos explícito que en el 
texto anterior y aparenta ser más fragmentario. Se dan aclaraciones sobre 
un relato que se asume como sobreentendido y que incluye numerosos 
relatos menores. Así, el relato del atentado al diario es parte del relato de 
la rebelión popular que, a su vez, es parte del relato épico de la resistencia 
del pueblo a la megaminería en la provincia. Para quienes comparten la 
entropía hermenéutica (Angenot, 2010), en cada párrafo está presupuesta 
una micronarración. Por ejemplo, en el segundo, podemos reconstruir la 
siguiente secuencia narrativa:

a.	 El diario El Chubut es cómplice de las empresas mineras, miente y 
criminaliza la protesta social.

b.	 En diciembre de 2021 se produjo una rebelión popular.
c.	 En ese contexto, algunos manifestantes atacaron el edificio del 

diario El Chubut.
d.	 Luego, desde distintos medios y sectores se habló de un ataque a la 

libertad de expresión.
 
Componente argumentativo. Al igual que en el comunicado de la UACCh, 
en esta declaración también se puede reconocer la existencia de encadena-
mientos argumentantivos. Por ejemplo, retomando la secuencia narrativa 
anterior, se puede identificar una relación causal entre la acción del diario 
El Chubut y el ataque a su edificio: 

 
El diario El Chubut ha sido cómplice de las empresas mineras (Arg), 
por lo tanto, en un contexto de rebelión popular contra la megami-
nería, algunos manifestantes atacaron su edificio (Conc).
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Globalmente, la declaración es una argumentación que sostiene que no hay 
una democracia real y, por eso, es legítimo que el pueblo se movilice y luche. 
Se desprende de esa tesis que las acciones de violencia del pueblo no deben 
ser criminalizadas. Esto está resumido en la frase del revolucionario puerto-
rriqueño Pedro Albizu Campos que es utilizada como título: “Cuando la 
tiranía es ley, la revolución es orden”.

Estructura textual

La organización textual de esta RD es particularmente compleja. Como ya 
apunté, es una declaración cuyo objetivo es justificar la violencia en algu-
nas acciones de protesta, enmarcándola en una circunstancia política más 
amplia, caracterizada por el accionar malicioso del gobierno y del diario El 
Chubut. El mensaje es bastante extenso (714 palabras), considerando lo que 
se publica usualmente en Facebook e, incluso, lo que publica este colectivo 
en particular. A diferencia de RD del Proyecto de Zonificación Minera, esta 
no comienza con una expresión de la intención que motiva el mensaje. En 
el párrafo incial, se manifiesta la necesidad de “expresar […] una visión no 
sólo más equilibrada sino más realista de las situaciones y escenarios que se 
vienen viviendo en nuestra provincia hace décadas” y, luego, a medida que 
el texto se desarrolla, se presentan argumentos que justifican la violencia en 
la “rebelión popular”. Es comprensible que, por un criterio de estrategia 
comunicativa, se haya optado por esta organización.

El texto incluye pasajes de denuncia y expresiones de repudio contra el 
poder político y judicial. Como conclusión general, finaliza con un párrafo 
declarativo, en el que se confirma el compromiso con la causa socioam-
biental y contra la criminalización de la protesta y se expresa la voluntad de 
seguir luchando.

Reflexiones finales

Como sabemos, la investigación es un proceso de búsqueda en un contexto 
de incertidumbre. Por esta razón, dado que aquí expuse los avances en una 
línea de investigación en curso, es posible que, en próximos trabajos, retome 
y reformule las ideas planteadas. Considero, por ejemplo, que el concepto 
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de representación discursiva debería ser más preciso, sobre todo en la defini-
ción de lo representacional. La distinción entre saber de conocimiento y sa-
ber de creencia, en muchos casos, es problemática, al igual que el intento de 
reconocer una gradualidad en la manifestación de emociones. Esto se debe a 
la complejidad inherente a los discursos polémicos, cuyas representaciones 
discursivas son validadas por quienes realizan el análisis. Hay información 
explícita e información implícita que, para algunos investigadores, pueden 
ser saberes de creencia y, para otros, saberes de conocimiento. A pesar de 
ello, el avance en la modelización de la configuración representacional y de 
la configuración discursiva de este concepto es interesante, en tanto, por 
un lado, observa relaciones de coherencia teórica entre los distintos aportes 
articulados y, por otro, resulta adecuada empíricamente.

El análisis efectuado dio cuenta del uso de la expresión de una emoción 
moral, la indignación, como un componente de representaciones discur-
sivas que promovieron la movilización, legitimaron la rebelión popular y 
justificaron las acciones de violencia pública por parte de los manifestantes. 
Esta emoción también permitió reforzar una postura colectiva contra la 
función de la prensa (cuestionando la agenda mediática), contra el gobierno 
(aliado a las empresas mineras), contra el sistema judicial y contra las fuer-
zas de seguridad. El discurso del movimiento socioambiental chubutense 
se configuró, así como un instrumento político antisistémico, con gran 
capacidad persuasiva. No solo cuestionó un proyecto de ley, sino también 
la legitimidad de la democracia representativa y la lógica del capitalismo 
extractivista.

Como dije al principio, la investigación resumida en estas páginas intenta 
ser un pequeño aporte desde los Estudios Críticos del Discurso al estudio de 
las luchas sociales que se oponen al sistema mundial actual, definido por la es-
tricta complementariedad del par capitalismo/(neo)colonialismo. Sin dudas, 
es mucho lo que hay que seguir trabajando y compartiendo en este camino.
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